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tar Social y Sanidad de la Ciudad Autónoma de
Melilla y la Congregación de los Padres Barnabitas
"Residencia Diego Martínez" para la participación
en los campamentos del "Plan de movilidad activa
joven 2007" organizado por la Junta de Castilla León.

Melilla, 1 de junio de 2007.

El Director General de la Consejería de Presiden-
cia y Gobernación. Juan José López Rodríguez.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA
CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL  Y SANI-
DAD DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y
LA CONGREGACIÓN DE LOS PADRES
BARNABITAS "RESIDENCIA DIEGO MARTÍNEZ"
PARA LA PARTICIPACIÓN EN LOS CAMPAMEN-
TOS DEL "PLAN DE MOVILIDAD ACTIVA JOVEN
2007" ORGANIZADO POR LA JUNTA DE CASTILLA
LEÓN.

En Melilla, a 15 de mayo de 2007.

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. Dña María Antonia
Garbín Espigares, Consejera de Bienestar Social y
Sanidad de la Ciudad Autónoma de Melilla, por
Decreto del Presidente, núm. 79, de 19 de junio de
2003 (BOME extraordinario núm. 9 de 20 de junio),
debidamente facultada para este acto por Decreto
del Consejo de Gobierno de atribución de competen-
cias de 1 de febrero de 2005 (BOME núm. 4164, de
11 de febrero).

Y de otra, D. Vicente Gutiérrez Cóbreces titular
del D.N.I. Núm.12.717.785-G, representante de la
Congregación de los Clérigos Regulares de San
Pablo, Padres Barnabitas de Palencia, mediante
poder notarial a su favor firmado ante el Sr. Notario
del Ilustre Colegio de Madrid D. Salvador Barón
Rivero,  congregación religiosa habilitada para su
funcionamiento como residencia.

INTERVIENEN

En nombre y representación de sus respectivas
instituciones, en el ejercicio de las competencias
que les están legalmente atribuidas, reconociéndo-
se mutua y recíprocamente capacidad para obligar-
se mediante el presente convenio de colaboración,
en los términos que en él se contienen y, al efecto.

MANIFIESTAN

PRIMERO.- La Constitución Española dispone
en su artículo 39, entre los principios rectores de la

política económica y social el apoyo de los pode-
res públicos para asegurar la protección social,
económica y jurídica de la familia, señalando,
igualmente que los niños deberán gozar de la
protección prevista en los acuerdos internaciona-
les, entre los que deben incluirse los derechos
reconocidos a la infancia por la Convención de los
derechos del Niño, aprobada por la Asamblea
General de las Naciones Unidas, el 20 de noviem-
bre de 1989, y en vigor en España desde el 5 de
enero de 1991.

SEGUNDO.- La Ciudad Autónoma de Melilla
tiene asumidas competencias en materia de pro-
tección de menores en los términos establecidos
en el Código Civil, en virtud de lo dispuesto en el
Real Decreto núm. 1385/1997, de fecha 29-08-97
(B.O.E. 24-09-1997, núm.229 y B.O.E. 31-10-
1997, núm. 261) sobre traspaso de Funciones y
Servicios de la Administración del Estado en
materia de asistencia social, y demás normas
complementarias y de desarrollo.

TERCERO.- La Ciudad Autónoma de Melilla
ostenta competencias en materia de asistencia
social de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
21.1.18 del Estatuto de Autonomía de Melilla y
especialmente la protección y tutela de los meno-
res dentro de su ámbito competencial, en virtud
del Real Decreto núm. 1385/1997, antes citado, y
demás normas complementarias y de desarrollo.
Estando por tanto, facultada la Consejería corres-
pondiente para establecer convenios con Entida-
des, para la realización de programas de Servicios
Sociales, y/o en su caso específicamente de
menores.

CUARTO.- Que la Congregación de los Cléri-
gos Regulares de San Pablo, Padres Barnabitas,
tiene acreditada experiencia en la atención de
jóvenes, a través de colegios y residencias. Por su
carácter abierto a las necesidades de nuevos
tiempos y en su deseo de contribuir en la educa-
ción y desarrollo de los jóvenes, participan activa-
mente en los centros escolares y educativos, en
los centros juveniles y en otros movimientos o
grupos.

QUINTO.- Que, visto el informe del Técnico
responsable de la coordinación entre la Entidad
Pública y el Grupo Educativo Diego Martínez, se
pone de manifiesto la necesidad de que las meno-


